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      Santiago, 9 de agosto  2006

CIRCULAR NACIONAL Nº07/2006
 
INQUIETUDES, RETOS Y DESAFÍOS DE LA ANFUDIBAM

COMO ORGANIZACIÓN GREMIAL REPRESENTATIVA DE LOS/AS

TRABAJADORES/AS  DE LA DIBAM.

 
Estimados Socios(as) y funcionarios(as):

 
El Directorio Nacional de la ANFUDIBAM  informa y da respuesta a diversas inquietudes expresadas  por algunos de nuestros socios/as en relación a algunos temas que nos parece del todo necesario aclarar:
 
En primer término valoramos que nuestros asociados/as manifiesten su preocupación ante la marcha de nuestra Asociación y expresen sus inquietudes frente a la gestión y conducción de su organización.

 

Es consustancial a todo ente democrático y representativo, como el nuestro, el derecho a estar informados, a proponer y a disentir. Ese ejercicio entendido de buena fe, fortalece y renueva las organizaciones y es siempre positivo.

 

Por cierto también estos derechos exigen los deberes del respeto y responsabilidad para plantear con fundamento y altura de miras los temas.

 

La Anfudibam tiene canales establecidos y formales para que las inquietudes y planteamientos se expresen de la forma más directa y abierta posible.

 

Por un sentido ético y de responsabilidad nuestra organización siempre ha deplorado aquellas acciones que se escudan en el anonimato, como también aquellas que tienden a manipular y confundir a los socios y funcionarios en general. Por eso es que reiteramos que toda crítica bien fundada y responsable es siempre buena y bien recibida en el seno de este Gremio.

 

 

1.      EN RELACION A TEMAS ECONÓMICOS FINANCIEROS 
 

Nuestra Asociación tiene una institucionalidad y procedimientos establecidos en sus Estatutos respecto de cada materia relacionada con su administración financiera. Luego, los recursos que aportan nuestros socios son una herramienta fundamental para el logro de los objetivos de la organización y siempre su uso ha estado supeditado a dichos fines.

 

Hasta ahora, esta entidad gremial tiene un prestigio, seriedad, transparencia y austeridad lograda por la gestión de todos los Directorios elegidos durante nuestra existencia. Esta es una de las principales fortalezas del gremio. Nunca ha existido denuncia sobre algún hecho irregular en los procesos contables y de administración financiera de esta Asociación, hecho que la destaca frente sus socios y ante el conjunto de organizaciones del sector público.

 

Cada año, en Asamblea Anual Ordinaria se da cuenta detallada del Balance Anual Nacional, como también de cada Directorio Regional. Cada Balance debe tener el Informe de la Comisión  Revisora de Cuentas respectiva, sea a nivel nacional como regional.

 

La Comisión Revisora de Cuentas está integrada por socios que se eligen por igual periodo que el Directorio Nacional o Regional. (dos años)

 

Los Balances presentados e información contable  aprobados en la Asamblea son públicos y están a disposición de todo socio que lo requiera.

 

Asimismo, anualmente se presenta el Presupuesto para dicho período y el ejercicio financiero y todos los gastos de la organización se rigen por él.

 

Finalmente debemos señalar que nuestra organización, como todos lo saben, está regida por la Ley Nº 19.296 sobre Asociaciones de Funcionarios de la Administración Central Civil del Estado, la cual obliga a depositar nuestros Balances anuales ante la Dirección del Trabajo, entidad que fiscaliza el cumplimiento de dicha ley.

 

 

Debemos señalar claramente que el legítimo derecho a informarse sobre la marcha financiero contable de nuestra organización no puede significar, como algunos podrían pretender quizás, el poner en duda sus principios y procedimientos al respecto. Dieciseis (16) años de ejercicio transparente, austero y responsable de la ANFUDIBAM avalan nuestro prestigio del cual todos, como socios y trabajadores/as, debemos estar orgullosos  Sabemos que lamentablemente no ha ocurrido lo mismo con otras organizaciones sociales y sindicales. Por lo tanto, es algo que no sólo debemos valorar sino que también cuidar y preservar ahora y en el futuro.

 

 

Sin perjuicio de la preocupación que le merecen a algunos socios(as) los viajes de dirigentes(as) regionales a Santiago, señalamos que ellos(as) concurren cada año a la Asamblea Nacional de nuestra organización con recursos de su Tesorería Regional, la cual se conforma mensualmente con una parte de los ingresos por cuotas sociales que le corresponde de acuerdo al número de asociados que poseen, en conformidad al presupuesto anual que es aprobado en la respectiva Asamblea Nacional. Igual cosa ocurrido cuando se realizan Asambleas Extraordinarias que son muy esporádicas. La última se realizó en Abril de 1999, cuando hubo que enfrentar el tema de la nueva institucionalidad cultural. Ocasionalmente y por razones de su función y cargo institucional (cursos de capacitación, reuniones institucionales, etc) algunos dirigentes/as, asisten al nivel central con el respectivo financiamiento de la Dibam. 

 

 

Debemos señalar que el pequeño aumento de nuestra cuota social, aprobada en Asamblea Nacional, es insuficiente para contratar en forma permanente a un asesor o profesional experto en los temas del rediseño de las plantas del servicio. Sólo hemos contratado ocasionalmente los servicios de  un asesor sindical que con gran sentido y compromiso social y gremial, ha acomodado sus honorarios profesionales a nuestra disponibilidad presupuestaria. 

 

Finalmente debemos señalar que el presupuesto de la ANFUDIBAM esta dividido en varios items , los cuales se adjuntan a esta circular. 

 

 

 

1.      EN RELACION A TEMAS  DE  LA GESTION SINDICAL.

 

 

AUTONOMÍA DE LA AUTORIDAD Y DEFENSA DE LOS/AS FUNCIONARIOS/AS.

 

Nuestra organización tiene una historia y una vocación de clara autonomía e independencia tanto de la autoridad como de cualquier grupo de poder al interior del Servicio. Nuestro objetivo ha sido siempre servir con fidelidad a los intereses de los funcionarios (as) que representamos en su conjunto. Ese es el sentido ético de nuestra acción sindical que es reconocida y querida por quienes la integran.

 

En tal sentido no podemos compartir el juicio que algunos expresan respecto de que nuestra organización ha perdido en autonomía frente a la autoridad. La ANFUDIBAM  siempre planteará con fuerza, respeto y dignidad las inquietudes y propuestas que representen al conjunto de los funcionarios ante la Dirección del Servicio.

 

Lo hemos dicho en nuestros Acuerdos de Asamblea Nacional, en nuestras asambleas informativas, en nuestros documentos. La modernización de la DIBAM ha de realizarse en un contexto de gestión participativa donde todos/as los/as trabajadores/as sean considerados y el proceso se realice a escala humana. Y esto conlleva el hecho que las metas de gestión sean fijadas colectivamente, de acuerdo a la planificación estratégica participativa, al personal disponible, a los recursos con que se cuenta y a incrementos reales alcanzables. Por lo tanto, no propiciamos la explotación ni que los funcionarios trabajen como “máquinas de producción de servicios”. La legítima exigencia laboral que implica el servicio público a la comunidad y ciudadanía, no puede ser confundida con la sobre explotación del personal de la Dibam mas allá de sus capacidades físicas y personales. Es lo que molestó a muchos cuando propusimos como política la sustentabilidad humana de la modernización de la Dibam. 

 

Hace más de 10 años que se inició en la Dibam un proceso institucionalizado de diálogo y trabajo conjunto con la autoridad en todos los temas del ámbito del personal, proceso en el cual nuestra organización ha invertido esfuerzo, trabajo, dedicación y propuestas que han significado avanzar en el mejoramiento de las condiciones de trabajo de todos los funcionarios (as) de la Dibam tanto de Santiago como de Regiones. 

 

Este modelo de relación laboral ha sido reconocido además, en el resto del sector público tanto por las organizaciones gremiales como por las autoridades del ámbito laboral y del personal de la administración pública. El Premio a la Excelencia Institucional obtenido en dos años consecutivos no es una casualidad, es fruto también de nuestro esfuerzo y trabajo gremial. 

 

Capacitarse y dominar bien algunos temas de gestión como las normas ISO 9001/2000, las normas estatutarias y legales y las políticas sobre todos los aspectos del personal, fundamentar bien nuestras propuestas de mejoras, participar los PMG de: capacitación, evaluación del desempeño e higiene y seguridad, participar en las Mesas de Trabajo, etc.,son tareas que hemos debido asumir con esfuerzo y constancia para servir mejor a nuestros socios/as. Y éstas constituyen sólo parte de nuestro trabajo que es mucho más variado y complejo.

 

Este proceso ha sido reconocido externamente como una de las principales fortalezas institucionales de la Dibam. Y lo es también de nuestra organización la “ANFUDIBAM”. Quienes confunden el diálogo y trabajo conjunto y constructivo con las diversas instancias de la autoridad en los temas de personal,  con un entreguismo y desperfilamiento sindical, no entienden que el trabajo gremial exige hoy una interacción permanente para garantizar el logro de nuestros objetivos. El ejemplo más claro es que nuestra participación en el ámbito de los instrumentos de gestión asociados al desempeño institucional, permiten hoy garantizar durante el año 2006 que cada funcionario/a perciba un incremento real mensual de un 24% por concepto de asignación de modernización y premio a la excelencia institucional. Anualmente corresponde a un 288% del sueldo. Qué más claro que este ejemplo.

 

Lo anterior no significa que la ANFUDIBAM deje de  representar, de acuerdo a sus fines y objetivos ante la autoridad cualquier situación o hecho que atente contra los derechos laborales, estatutarios y funcionarios de quienes representa. O igualmente que haga presente a la autoridad, como es su deber, las opiniones y frustraciones de los/as funcionarios. La ANFUDIBAM lo hizo en el pasado, lo hace en el presente y lo seguirá haciendo en el futuro, cuando cada situación asi lo reclame y amerite. Porque ésa es su obligación y tarea. y nunca dejaremos de cumplirla.

 

¿ O ya algunos olvidaron cómo una pseudorganización gremial, que en rigor, nunca ha cumplido con las más mínimas exigencias legales y jurídicas de la Ley de Asociaciones para su constitución y funcionamiento, surgió al amparo de las jefaturas de turno para defenderlas, cuando ellas eran responsables de la anarquía y desorden administrativo ocurrido en toda la Dibam en los años 1994 y 1995? 

 

Ese hecho, sin duda, afectó las condiciones laborales de nuestros compañeros de Santiago y Regiones. Es bueno refrescar la memoria y saber quién es quién en materia de autonomía de las autoridades de turno y de los grupos de poder al interior de la Dibam. Porque ahí estuvo firme la ANFUDIBAM para oponerse al agravio institucional que ésas jefaturas causaron a los trabajadores. Dimos la pelea, enfrentamos a la autoridad y finalmente debieron abandonar la institución. Sin embargo, los representantes del paralelismo sindical que habían sido puestos por ellos para eso, los defendieron. No es necesario reproducir las cartas y llamados que vergonzosamente hicieron defendiendo a dichas jefaturas. Constan en nuestros archivos dichos documentos.

 

 

 


EL REDISEÑO INSTITUCIONAL Y LAS NUEVAS PLANTAS DE LA DIBAM.

 

 

La nuevas plantas de la DIBAM como resultado del rediseño de nuestra institución como un servicio público, constituye una de las aspiraciones y objetivos más sentidos para nuestra organización y para el conjunto de los trabajadores de la Dibam.

 

Porque ello significa un mejoramiento de la carrera funcionaria y -por ende- de nuestra situación salarial. Es por ello que nuestro esfuerzo principal está en trabajar, en conjunto con la autoridad, en la definición de los grandes criterios en que se debe basar el proceso de definición de nuevas plantas.

 

Y también, porque la ANFUDIBAM debe involucrarse de lleno en este trabajo, porque es la entidad representativa de los/as trabajadores de la Dibam, (posee sobre un 70% de afiliación) para resguardar sus derechos laborales, estatutarios y funcionarios.

 

Por estas razones la ANFUDIBAM  forma parte de la Comisión Técnica encargada de Rediseño. Y nuevas planta institucional y a realisado diversas Asambleas en Regiones para informar de este proceso a fin de recoger las inquietudes y sugerencias que los asociados/as posean sobre la materia, solicitando los apoyos internos como externos (ANDIME) que sean necesarios para cumplir con éxito esta importante tarea. 

 

La ANFUDIBAM estará presente en todos los espacios de trabajo y participación, para garantizar a sus representados, que las nuevas plantas se harán con criterios de objetividad, ecuanimidad, respetando los derechos de los/as trabajadores, recogiendo las nuevas realidades de formación técnica y profesional que tienen muchos/as compañeros/as auxiliares y administrativos.

 

Nuevamente señalamos; se equivocan quienes quieren ver otra cosa. Nuestra organización hará presente con fundamento y con fuerza sus planteamientos y propuestas sobre cada uno de los principios señalados. No claudicaremos en nuestra responsabilidad y misión de representar los intereses funcionarios. Conocemos la realidad del Servicio a nivel nacional, hemos aprendido de experiencias en rediseño y nuevas plantas de otros servicios, nos asesoraremos por personas expertas y entendidas en la materia, todo para garantizar pleno respeto a los derechos funcionarios y logro de los objetivos de mejoramiento económico.

 

NUESTRA PERMANENTE Y SILENCIOSA TAREA SOCIAL.

 

Nuestra organización, siempre –y la mayor de las veces en forma absolutamente silenciosa-, ha estado preocupada y actuando en cada caso de necesidad social. Nuestros principios de solidaridad y mutuo apoyo nos demandan estar siempre atentos a las enfermedades, fallecimientos, emergencias, catástrofes naturales, aflicciones  económicas y tantas otras situaciones de necesidad social de nuestros afiliados/as.

 

A todos/as los/as socio/as les consta la acción oportuna y efectiva de nuestra organización, situación que ha requerido de nuestro trabajo y esfuerzo sin límites, como sacrificar a veces el descanso, el sueño,y la vida familiar. En la ANFUDIBAM existe un Director de Asuntos Sociales para atender y dar oportuna respuesta a todas las necesidades más urgentes. Sin embargo, la cantidad de casos y su complejidad sobrepasan a veces nuestra capacidad económica y física como Directorio para estar como quisiéramos con todos. Pocos saben de las visitas a socios/as enfermos en sus casas u hospitales o de las gestiones realizadas ante las autoridades e instituciones para solucionar muchos casos que se presentan, tanto en Santiago como en Regiones.

 

Hay acciones de solidaridad social que requieren de privacidad y reserva para no afectar el debido respeto y dignidad de nuestros/as compañeros afectados/as. Y de ellas no daremos nunca cuenta por el secreto profesional que como dirigentes debemos tener. Sólo podemos decir que lugares como cárceles, centros de detención, centros asistenciales, hogares, etc., conocen de nuestro anónimo trabajo realizado.

 

Es cierto que nos podemos haber equivocado en la atención de algún caso y pedimos disculpas si ello ha ocurrido. Pero esto no puede opacar el permanente trabajo social que realiza nuestra ANFUDIBAM.

 

La ANFUDIBAM conciente siempre de las necesidades sociales del personal de la Dibam, trabajó porque se concretara la Ley y luego el Estatuto que permitió crear el SERBIDIBAM como una instancia solidaria interna y llamó a afiliarse a todos/as sus socios/as. Un representante de nuestra organización y otro del personal elegido con nuestro patrocinio, forman parte del Consejo de Administración donde se deciden las políticas y acciones de ayuda a nuestros compañeros, donde esperamos que haya plena igualdad entre Santiago y las Regiones. El Bienestar institucional es el principal instrumento para ayudar solidariamente a los más necesitados.

 

Nuestra organización también promueve la participación en el SERBIMA porque dicha entidad de bienestar le pertenece a sus afiliados, quienes reciben importantes beneficios (préstamos, subsidios) y pueden acceder al HOSPITAL DEL PROFESOR que ha mejorado y modernizado su atención, como también a los CENTROS RECREATIVOS que posee.

 

 

SITUACION FUNCIONARIA DE DIRIGENTES Y FUERO SINDICAL.

 

Los dirigentes de la ANFUDIBAM, en cualquiera de sus niveles, nunca han obtenido privilegios administrativos discrecionales que mejoren su situación funcionaria. La situación de cada uno de ellos está regulada, igual que todos, por la legalidad jurídica que rige en nuestro Servicio y en toda la Administración Pública. Cualquier cambio en su situación se ha sujetado estrictamente a las normas imperantes. Este hecho constituye otra de las grandes fortalezas de la ANFUDIBAM  situación que es reconocida en todo el sector público. 

 

Esto no siempre fue así. ¿O algunos olvidaron que en la Ley Nº 19.184/1992 de plantas del Servicio hubo un dirigente ligado hoy al paralelismo sindical que sin tener requisitos – y como única excepción autorizada por la autoridad de entonces-,  pasó de la planta administrativa a la planta directiva? Para criticar no hay que olvidar la memoria histórica.
 
Respecto del fuero que incluye su inamovilidad en el cargo y función y el permiso para el trabajo gremial, los dirigentes de la ANFUDIBAM están afectos a la Ley Nº 19.296/1994 sobre Asociaciones de Funcionarios de la Administración del Estado. La naturaleza del fuero sindical, que es fruto de la lucha por los derechos sindicales de muchas generaciones, tiene como objetivo el cumplimiento de los fines de la organización, es decir, representar autónomamente a trabajadores/as organizados y contar con el tiempo necesario para realizar la tarea gremial.

 

Realmente consideramos que los/as compañeros/as que cuestionan el fuero sindical están en un profundo error. Porque además de ser derechos y conquistas del movimiento social y sindical son derechos consagrados en la legislación internacional de la OIT y de los Tratados sobre libertad, organización sindical y negociación. Si alguien tiene fundamentos para plantear con seriedad el mal uso que haga algún dirigente del fuero, debe denunciarlo. Pero que nadie se llame a confusión, al confundir los principios con casos eventuales. 

 

Nadie podría hoy cuestionar la eficacia del trabajo que realiza, en todos los frentes, nuestra Asociación, y por lo tanto cuestionar el tiempo liberado de los dirigentes que trabajan dentro y fuera de las horas de trabajo en los fines y objetivos de la organización, hecho sobre lo cual hemos dado cuenta en una parte anterior de esta circular.

 

  

LA PREVENCION DE RIESGOS , LAS CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL Y LA LEY SOBRE  EL SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO.

 

 

Sobre este tema existe mucha desinformación e intereses creados ligados a las empresas privadas relacionadas con las mutuales de seguridad. Dichos intereses siempre, desde que se puso en funcionamiento el sistema, estas entidades han tratado por distintos medios de confundir a los trabajadores y de influir en las autoridades para que opten por su negocio privado.

 

En primer lugar hay que señalar que para estos efectos estamos regidos por la Ley Nº 19.345/1994 que hizo aplicable a todos los trabajadores del sector público la Ley Nº 16.744/1968 sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.

 

Desde que el Decreto Nº 196/1996 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social entró en vigencia, hecho que permitió constituir por primera vez los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad en el sector público, la ANFUDIBAM ha estado trabajando dedicadamente para mejorar las condiciones de trabajo de los/as las funcionarios/s de la Dibam en todo el país.

 

Hay un largo y constante trabajo de la ANFUDIBAM desde que formamos los primeros Comités Paritarios de Higiene y Seguridad hasta la constitución y funcionamiento del Comité Paritario Permanente que representa a todos los funcionarios del Servicio. (Somos una de las pocas instituciones del sector público que lo tiene constituido). Se realizó todo un proceso de información, capacitación y trabajo conjunto con la autoridad, en el Programa de Mejoramiento de la Gestión, siendo la DIBAM líder en todo el sector público por los logros alcanzados. Hemos recibido premios y distinciones de diversa naturaleza por esta labor.

 

El tema de fondo es que algunos creen y han hecho creer. que el fin de esta Ley es tener una buena atención médica y hospitalaria en caso de accidentes laborales; y no es así. el fin esencial de la Ley y del Seguro es la PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO.

 

Gracias a la acción heróica de algunos dirigentes sindicales del Sector Público como privado, la Ley permitió que el INP sea también igual que las mutuales, un “organismo administrador del seguro”.

 

Consecuente con la defensa de la función pública en el ámbito de la seguridad social y por las muy buenas características como administrador del seguro, nuestra organización optó por proponer a la autoridad la administración bajo el Instituto de Normalización Previsional, INP.

 

 
Los logros alcanzados en este ámbito ahorran cualquier argumentación. El INP es el organismo líder en América Latina en la materia. La administración y asesoría prestada por el Sector Activo del INP ha sido lejos mejor que las entregadas por las mutuales en otros servicios públicos donde aún por ejemplo no se han formado comités paritarios permanentes hecho que afecta los derechos del trabajador en caso de accidente. El proceso institucional de aplicación de la ley del trabajo, en materia de prevención de riesgos, la atención en Santiago y en Regiones, los planes y programas de prevención, la asistencia de expertos prevencionistas, los indicadores alcanzados en gestión, etc, etc. son hechos objetivos que demuestran al INP como el mejor administrador del seguro para los verdaderos fines de la ley.

 

Algo muy importante que deben saber quienes aún están desinformados y al parecer confundidos: No siendo los accidentes el fin del seguro, el ser administrados por el INP , para los efectos de atención de un  accidente, es exactamente igual o mejor que estar en una mutual, porque el INP tiene convenio de atención no sólo con toda la red de las mutuales sino con toda la red asistencial de servicios y hospitales públicos y privados que, en muchos casos superan lejos a las mutuales.

 

Hay muchas razones sociales, técnicas y legales que no es el caso de explicar en esta circular. Realizaremos un curso de capacitación al respecto para que nuestros socios tengan completa y no sesgada la información.

 

Sin embargo, hay una razón poderosa que es la opción por fortalecer la función pública tan denostada por la empresa privada que incluso no sólo quería excluír al INP de la administración del seguro, sino que reclama a la Contraloría General cuando éste hace publicidad o campañas de información a sus afiliados.

 

Los trabajadores aspiramos a una profunda reforma previsional que permita el retorno a un sistema de previsión social público y estatal, de reparto administrado por el INP y que permita dar pensiones dignas a sus afiliados. No podríamos aspirar a ello, si donde tenemos la opción de estar en el INP y fortalecer una institución pública que ha sido eficiente y eficaz en la administración del seguro, optáramos por la empresa privada que tiene fines de lucro y que en general no le importa el bienestar de los trabajadores. La ANEF ha acordado promover en todo el sector público la administración del seguro por parte del INP como una forma de defender y fortalecer la función pública en la seguridad social.

 

PALABRAS FINALES.

 

Estamos ciertos que en todo nuestro vasto accionar gremial existen errores que debemos corregir. Y en ése sentido es buena la crítica fundada y responsable. Siempre la hemos acogido y asumido para mejorar nuestro actuar y potenciar nuestra organización.

 

Nos asiste la convicción que el trabajo realizado tiene un gran mérito porque él nos enaltece a todos y todas, en la medida que sus logros y resultados nos afectan positivamente y ayudan a mejorar nuestra condición de trabajadores/as.

 

Creemos que la ANFUDIBAM sigue y seguirá siendo un instrumento genuino y representativo de la lucha de los trabajadores/as de la DIBAM por mejorar sus condiciones de trabajo. Nuestra misión como Directorio ha sido conducir y coordinar esta tarea por el mandato de Ustedes.

 

Las próximas elecciones de todos los órganos de nuestra Asociación, en todos sus niveles, y en todo el país,  serán una buena oportunidad para fortalecer y profundizar más, el necesario debate sobre la conducción de nuestra organización y el futuro de los/as trabajadores de la DIBAM.

 

 

    Fraternalmente se despiden a nombre del Directorio Nacional,

 

 

 

 



OSCAR BLANCO IRARRAZABAL                 OSVALDO ARENAS ROJAS

                    SECRETARIO GENERAL                             PRESIDENTE NACIONAL

